RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-00001390 Ent. 5835/12)

“VISTO las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública  H40114–F18A para la adquisición e instalación de una planta de generación de aire comprimido en la empresa LINPAC PACKAGING S.A.;

RESULTANDO: 1) que el presente llamado se realiza en el marco del Proyecto de Eficiencia Energética y se financia con la donación Nº TF 053298 del Fondo para el Medio Ambiente Mundial y que cumplidos los requisitos legales previos, se realizó la apertura con fecha  24/05/10, presentándose tres oferentes: COCLES S.A., TEMAC S.A. y SELER S.A.;

2) que con fecha 21/06/10 la Comisión Asesora de Adjudicaciones estudió las ofertas presentadas, ordenándolas de acuerdo al precio cotizado. Se estimó como la oferta más conveniente la de la firma COCLES S.A. por un monto total de U$S 120.630,81 equivalente en moneda nacional a $ 2:333.482,39;
3) que por Resolución GR 202/10 de fecha 06/07/10 el Gerente de Área Recursos y Negocios Conexos, ad referéndum del Tribunal de Cuentas, (de acuerdo con facultades delegadas por Resolución Nº 07/1126 de fecha 23/08/07) adjudicó a  COCLES S.A. por un precio total de  U$S120.630,81 equivalente en moneda nacional a $ 2:333.482,39;

4) que la firma TEMAC S.A. interpuso recurso de revocación contra la Resolución del Gerente de Área Recursos y negocios conexos de UTE Nº GR202/10 por lo que el procedimiento licitatorio queda suspendido de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 62 del T.O.C.A.F.;

5) que TEMAC S.A. presentó recurso de revocación y jerárquico en subsidio contra la Resolución Nº GR 202/10 de fecha 06/07/10, que adjudicó la licitación pública de referencia a la empresa COCLES S.A;

6) que COCLES S.A. presentó escrito por el cual solicita que se mantenga en todos sus términos la resolución de adjudicación de la licitación referida. Manifiesta que la adjudicación tiene entre otros efectos el de generar derecho subjetivo de la adjudicatario para contratar en los términos fijados en los pliegos y la propuesta aceptada así como el deber correlativo de la Administración de contratar con aquél, en exclusividad;

7) que la Comisión Asesora con fecha 14/03/2011 estudió el recurso presentado por TEMAC S.A. expresando que las supuestas omisiones de COCLES S.A. no son tales, ya que la misma es la única que cumplió con el Punto 30 del pliego al presentar todos los datos de importancia con un cálculo real en base a la información suministrada por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas. Sin embargo, dado que esta contratación depende del contrato con la firma Linpac Packaging S.A.  y no habiéndose firmado el contrato respectivo, se recomienda dejar sin efecto la presente licitación;

8)  que consta informe jurídico con fecha 08/04/2011 expresando que los aspectos formales de la impugnación son válidos, pudiendo tramitarse  el recurso de revocación el que se considera interpuesto en tiempo y forma. El plazo que dispone la Administración para dictar la resolución venció el 21/12/2010 por lo que el recurrente se encuentra habilitado a demandar la anulación del acto ante el TCA. Se concluye que tratándose de una resolución dictada en ejercicio de facultades delegadas corresponde diligenciar únicamente el recurso de revocación, recomendándose no hacer lugar al mismo, ya que la actuación de la Administración resulta ajustada a Derecho y no se advierten elementos que permitan inferir sustento alguno de hecho ni derecho a la impugnación presentada;

9)  que el Directorio del Ente dispuso no hacer lugar al recurso interpuesto por TEMAC S.A. y realizar las gestiones necesarias para obtener una solución consensuada para la rescisión contractual con COCLES S.A.;

10) que COCLES S.A. presentó una Petición calificada al amparo de lo dispuesto por el Artículo 318 de la Constitución de la República,  solicitando el pago de una indemnización por el desistimiento de la Administración de celebrar el contrato por un monto de U$S 39.857,66;

11) que con fecha 02/01/2011 la División Abastecimientos y Servicios informó que no se trata de una rescisión de contrato, ya que el mismo no puede considerarse celebrado cuando la única comunicación cursada a la firma fue una notificación de adjudicación “ad referéndum” de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, no habiendo tenido lugar la notificación de adjudicación definitiva por lo que solamente existiría responsabilidad precontractual de la Administración; 

12) que se firmó un acuerdo con fecha 23/08/2012 por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas y COCLES S.A. por el cual la Administración reconoce por concepto de perjuicios ocasionados por la rescisión de contrato la suma de U$S 18.343 que se componen por el costo del tanque U$S 12.527 más U$S 5.671 pago de depósito en Miami, U$S 100 por compra de pliego, U$S 45 por costos asociados al depósito de la garantía de fiel cumplimiento de contrato, y COCLES S.A. por su parte manifiesta su acuerdo expresando que no tiene nada que reclamar a la Administración por la rescisión de contrato emergente de la licitación de referencia;

13) que por Resolución 12-1404 de fecha 06/09/2012 el Directorio de UTE dispone dejar sin efecto la adjudicación a la empresa COCLES S.A. de la licitación pública internacional H 40114, atendiendo al desinterés de la firma LINPAC PACKAGING S.A. en el Proyecto de eficiencia energética que solicitara y diera origen a la tramitación de la Licitación mencionada y aprobar el acta de acuerdo de fecha 23/08/2012 celebrada con COCLES S.A. por la suma total de U$S 18.343,00 previa declaración de la empresa que no tiene nada más que recamar a Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas ad referéndum del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

                                                 2) que la reclamación planteada recae fundamentalmente sobre aspectos técnicos, los cuales fueron evaluados por los asesores especializados del Organismo;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, la intervención del gasto de U$S 18.343 derivado del acuerdo con COCLES S.A., una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.”
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